
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto Interlocutorio No. 359 
 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 
 

MEDIO DE 
CONTROL 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – LBORAL 

EXPEDIENTE 76001-23-33-000-2021-00308-00 

DEMANDANTE PATRICIA ENCARNACIÓN RODRÍGUEZ CABRA  

Apoderado Yohan Alberto Reyes Rosas 
roaortizabogados@gmail.com  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG  

ASUNTO: REMITE POR COMPETENCIA TERRITORIAL 

 

I. ANTECEDENTES 

 

El presente asunto fue remitido del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, sección segunda, subsección C, por competencia por razón 
del territorio. Señaló que se tuvo en cuenta lo manifestado por el apoderado 

de la parte actora en el escrito de la demanda: “Es competencia de ese 
despacho, por la naturaleza de la acción, en razón al último lugar de trabajo 
del demandante el cual es la Institución Educativa Nuevo Latir del municipio 
de Santiago de Cali”. 
 
Al no tener claridad sobre el último lugar donde la actora prestó sus 
servicios, mediante auto del 10 de junio de 2021, este Despacho, previo a 

resolver sobre la admisión, ordenó: 
 

- REQUERIR a la Secretaría de Educación Distrital de Bogotá, Secretaría de 
Educación del Departamento del Cauca Y Secretaría de Educación del 

Municipio de Santiago de Cali, para que se certificaran cuál fue el último 
lugar donde prestó sus servicios la señora PATRICIA ENCARNACIÓN 

RODRIGUEZ CABRA, indicando el sitio geográfico exacto, para determinar 
la competencia en razón del territorio. 
 

- REQUERIR al abogado YOHAN ALBERTO REYES ROSAS para que, en su 
calidad de apoderado de la parte demandante, haga claridad respecto a las 

manifestaciones realizadas en el escrito de la demanda, acerca del último 
lugar donde la actora prestó sus servicios. 
 

El apoderado de la parte actora mediante escrito obrante en el índice 9 

samai, comunicó: 
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“Sea lo primero manifestar a la Honorable Magistrada que, por un error 
involuntario del 
suscrito, al momento de relacionar los tiempos de servicio de mi poderdante 
en el hecho 1. 
del escrito de demanda, en la última fila del cuadro se consignó 
“DEPARTAMENTO DEL CAUCA”, siendo lo correcto “DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA” 
De acuerdo con el certificado de tiempo de servicio aportado como prueba, 
el último lugar de trabajo de mi cliente fue el Municipio de Vergara en el 
Departamento de Cundinamarca, allí se encontraba laborando cuando se 
dio su retiro con ocasión de su pensión de invalidez, en el 
mes de julio del año 2015.” 

 

Por su parte, la Secretaria de Educación de Santiago de Cali y del 

Departamento del Cauca, mediante oficios obrantes en samai-índice 13 y 

14, comunicaron que la señora Patricia Encarnación Rodríguez Cabra no 

tuvo vínculo laboral con estas entidades. 

 

Adicionalmente, se observa a folio 40 del expediente que obra certificado de 

historia laboral de la demandante, expedido el 3 de mayo de 2019, por el 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – Secretaria de 

Educación de Cundinamarca en el que figura que el último establecimiento 

educativo donde laboró con fecha de retiro 05/07/2015 por “pensión 

Invalidez”, corresponde al Colegio Básico Llano grande del municipio de 

Vergara – Cundinamarca. 

 

Así las cosas, acreditado que el último lugar donde la actora prestó sus 

servicios corresponde al Departamento de Cundinamarca, no había lugar a 

que el Tribunal de Cundinamarca se desprendiera de la competencia, con 

fundamento en la sola manifestación realizada “por error involuntario” en la 

demanda y por ello se ordenará devolver de manera inmediata el expediente 

al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, Subsección 

C, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 1681 del CPACA por 

competencia territorial. 

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO ASUMIR la competencia para conocer del presente medio 

de control, de conformidad con lo expuesto.  

 

SEGUNDO: REMITIR por el factor territorial el presente asunto al Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, para su conocimiento y trámite.  

 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 168. FALTA DE JURISDICCIÓN O DE COMPETENCIA. En caso de falta de jurisdicción o de 
competencia, mediante decisión motivada el Juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 
existiere, a la mayor brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial 
hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión 
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TERCERO: Por Secretaría de esta Corporación realizar las anotaciones 

pertinentes en el sistema para la gestión judicial SAMAI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Providencia suscrita electrónicamente en la 
plataforma http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede 
corroborar su autenticidad.  
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